
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A?-01389/15 
SECRETARIA DE ·MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 19 de Marzo de 2016 · 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de fa Ley General de Desarrollo Fo~estal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para ·1a Expedición del Certificado· Fitosanitario de Importación, se expide el Presente Certifi6ado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo Oremp.oral 1 De los productos a su,bpraductas 'forestales [R]Maderables 0Na .. Maderables 

Nombre o Razon Social: FRANCISCO JAVIER NUNGARAY RAMIREZ 
. 

Reg. Fed. de Caus. : NURF9009263V7 

,

Descrl¡jció1fdelproducta a importar: MUEBLES D~ MAl?ERA}JSADOS Unidad de medida: Pieza 

1 1 Fracc_ión arancelaria: 94\)3.SQ.99"'.' .. ' .. :pifia, Pinus sp. , 1 'cantidad: 500 

Aduanas de Entrada: MEXIGAcl • .SAJA CALIFOAN;IA.TECATE, BAJA Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 
CALIFORNIA.TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

. Pai§ de· Origen; CHINA(REPUB\clCAP.OpULAR); TAIWAN (REPUBLICA DE 
CHINA\ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . . 

País de· Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de Sa!!da (3a!O pa~é::· h·1~p6n.'8.do~~-• __ t.;;e_m-'p'--c'-'·r.acl.;;e.;;s"}: ___ ..cc· _____ ...1...D __ e_s_tin_o_fu;_e;.r.;;a..;d..:e..;M-'-'éx;_i.;;c;:.ii;_: ________ _,,,_ --~---~----' 

,-- - -- . --. -.·-1 REQUISITOS FITOSANiTARIOS: ·· 
TO~A !JE~MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedac!e.s) -~-···' 

- - ' 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA ' , . ' 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRÁ PLAGAE 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN·PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 
FI AMA: VdUAlqyVNg13Uhdworu+P7PfmRAUw/Utowb1MJ//tcWZAMHPpLRWQEJ9HM7fvVPBpv+yC103+aXd 
Oa2301v70f7hB1WcJXeJADu0jESBU9ee+sv6HGGA2/Bnkn8JdvOq2RJteqBKl+phwWAgx7HkGXEW 
eRJs8TIOx2rh5FPZnl0= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 
. 

.. 
En la ¡efatura de venf1cac1an Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista las productos arnba descritos. Se constata · 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido can las requisitos fitasanitarias aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratami'ento profiláctico cama requisito' para su importación. · · 

Producto aplicada !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensianario o empresa 

1 1 

JOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

~1 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

1050230010012Ó155090001449121/09/2015111 :38·11 IFRANCISCO JAVIERINUNGARAYIRAMIREZfNURF9009283V71AVE REVOLUCION 81°13 EL REFUGl012144010TRA NO ESPECIFICADA EN EL 
CATALOGOllBAJA CALIFORNIAIGOVG7312221T31GUSTAV01GONZALEZIVILLALOBOSIDirectorde Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 
septiembre 2015l121 /09/2015119/0312016 1 Distrito Federal 1 DelinitivoslMaderable. I MUEBLES DE MADERA USADOSIPiezal 11940360991 PinolPinus sp.15001TECA TE,MEXICALI ,TIJUANAI BAJA CALI FORN IAICHI NA 
(REPUBLICA POPULAR),TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA),ESTADOS UNIDOS DE AMER!CAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon ft.ndamento en lo cf1spuesto en el artículo 16 !racc'1ón XXVI de la 
Ley General de Desarrollo Forestal sustentable, 

---·33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 
! lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enlermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 

.. v1PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 




